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de: la provincia de madrid

ADVERTENCIA IMPORTANTE PRECIOS DE SUSCRIPCIÓN TARIFA DE INSERCIONES
inmediatamente que los señores Alcaldes y Secreta-
mos reciban este Boletín, dispondrán que se deje un
«ejemplar en el sitio de costumbre.^ donde permane-

cerá hasta el recibo del siguiente.

PesetasCentros oficiales de Madrid.
—

Llevado a domicilio: tri-
mestre, 15 pesetas; semestre, v un año, 60.

Oficiales fuera de Madrid.
—

Trimestre, 18 pesetas, se-
mestre, 36. v un afto, 72.

Particulares.
—

En esta Capital, llevado a domicilio: tri-
!re

»x
re
i

-'8 Desetas : semestre, 16. v un afíc, 72: v fuera
de Madrid: 25 al trimestre ; 50 al semestre, v 100 al año.

Se admiten suscripciones en la Administración del Bole-
tín Oficial, calle de Alcalá, número 126. Fuera de.esta
Capital, directamente por medio de -arta a la Administra-
"ion. con inclusión del importe oor r,iro Postal

Anuncios procedentes de la Diputación Pro-
vincial: línea ofracción

ídem ¡udiciales-oficiales : línea o fracción.,
ídem particulares v avisos

O, SO
1,00
1,00

Los anunciantes vienen obligados al pago del im-
puesto del Timbre correspondiente.

a líneas se miden por el total del espacio que ocupe el anuncio.
Oficinas : Avenida de José Antonio núm. 34

de una siete.M

¡Arriba España! IViva Franco! ¡Vi

APARTADO 511 Número corriente : 50 céntimos
Número atrasado : 1 peseta

a España!

JEFATURA DEL ESTADO ne el nombre de dicho arbitrio una
fuente tributaria-

tos impuestos, resultando, por tanto,
aconsejable su supresión.

En su virtud.

tución y hasta establecieron una anti-
nomia, que precisa remediar.

I^EY de 22 de enero de 1942 por la
que se exceptúa del pago de toda
clase de derechos académicos a los
combatientes de la División Azul.

Por otra parte, su reducido rendi-
miento en el orden fiscal, unido a la
desigualdad- que se establece obligan-
do en el aspecto restrictivo del consu-
mo, únicamente a los alojados en Ho-
teles, Pensiones . y establecimientos
análogos, por haberse suprimido en.
las casas particulares, aconsejan abor-
dar la supresión del llamado «Plato
Único» en su doble carácter de im-
puesto y de restricción.

En su virtud, a propuesta del Mi-
nistro de Justicia, y previa delibe-
ración del Consejo de Ministros,Dispongo

Artículo primero. A partir de pri-
mero de febrero de mil novecientos
cuarenta y dos, se suprimen los im-
puestos integrados en la Contribución,
de Usos y Consumos comprendidos en
el artículo 72 de la ley de Reforma
Tributaria de 16 de diciembre de
1940, que se detallan a continuackj

a) Impuesto sobre el aluminio^Mb) Impuesto sobre el plomoM
c) Lnpuestosobret^cobre^^M

nadoH

Dispongo
Deseando dar una prueba de la es-

pecial consideración que merecen, a su
Patria los combatientes de la Gloriosa
División Azul,

Dispongo :

Artículo primero. Los combatien-
tes de la División Azul quedarrán ex-
ceptuados del pago de los derechos en
metálico yen papel, de los del Timbre
y de las demás tasas académicas, sin
excepción alguna, que hubieren de
abonar a su regreso, en cualquiera de
los Establecimientos docentes del Es-
tado, para cursar sus estudios y para
obtener sus títulos académicos y pro-
fesionales.

Artículo segundo. Por los Minis-
terios respectivos serán adoptadas las
medidas convenientes para la mejor
aplicación de lo dispuesto en el artícu-
lo anterior.

Así lo dispongo por la presente
Ley, dada en Madrid, a 22 de enero
de 1942.

Artculo primero. El Reformatorio
de Menores de Madrid, establecido en
Carabanchel Bajo, y denominado
«Reformatorio de Menores del Sagra-
do Corazón de Jesús», será regido por
un Patronato presidido por el Minis-
tro de Justicia e integrado por el Vice-
presidente del Consejo Superior de
Protección de Menores, dos miembros
de la Sección de Tribunales de dicho
Consejo por la misma Sección desig-
nados, los Jueces y el Secretario del
Tribunal Tutelar de Madrid y el Di-
rector del Reformatorio. Actuará de
Vicepresidente el que lo sea del Con-
sejo Superior y, en su defecto, el Juez
de la facultad de corrección de Meno-
res del Tribunal de Madrid. El mis-
mo Patronato designará los Vocales
que hayan de desempeñar los cargos
de Secretario y Tesorero.

En su virtud,

Dispongo refi-

"Artículo primero. A partir del día
primero de febrero próximo, se supri-
me el impuesto llamado «Plato Úni-
co» en Hoteles, Fondas, Pensiones y
Restaurantes.

d) Impuesto sobre el oxígeno.
e) Impuesto sobre el ácido sulfú-

rico no destinado a la fabricación de
superfosfatos.

Artículo segundo. Desde la misma
fecha desaparecerá igualmente la res-
tricción, establecida en un día a la se-
mana, por.la que se limitaba el con-
sumo en los establecimientos citados
en el artículo anterior, a un solo plato.

Artículo segundo. Los productos
vendidos o que se vendan hasta la fe-
cha señalada en el artículo primero
con el gravamen correspondiente a los
impuestos que se suprimen en el ci-
tado artículo, podrán repercutir el
impuesto hasta alcanzar el consumi-
dor final, sin que proceda devolución
alguna de dicho gravamen como con-
secuencia de su supresión.

Artículo tercero. Por el Ministerio
de Hacienda y por la Comisaría de
Abastecimientos y Transportes se dic-
tarán las medidas oportunas para la
ejecución de la presente.

Artículo segundo. Para celebrar
sesión del Patronato se requerirá, por
lo menos, la asistencia de cuatro de
sus miembros.Artículo tercero.. Se autoriza al

Ministerio de Hacienda para dictar
las normas precisas para la ejecución
de esta Ley.(Publicado en < «Boletín Oficial

del Estado» del día 5 de febrero.)

FRANCISCO FRANCO Así lo dispongo por la presente
Ley, dada en El Pardo, a 22 de ene-
ro de 1942.

Artículo tercero. Quedan deroga-
dos los Decretos de 3 de juliode 1931,
13 de julio y 2 de diciembre de 1933 y
21 de junio de 1934, asi como toda
otra disposición que se oponga al pre-
sente Decreto.

Así lo dispongo por la presente
Ley, dada en El Pardo, a 22 de ehero
de 1942.(G.C—539) \u25a0 FRANCISCO FRANCO

(Publicado en el Boletín Oficial del
Estado del 5 de febrero.)

FRANCISCO FRANCO Dado en Madrid, a 22 de enero
de 1942.LEY de 22 de enero de 1942 por la

que se suprime el impuesto denomi-
nado uPlato Único».

(Publicado en el Bpletin Oficial del
Estado del 5 de febrero.)(G. C.-538) FRANCISCO FRANCO

(G. C.-537) El Ministro de Justicia,
ESTEBAN BILBAO EGUIA

La Ley de cinco de noviembre de
mil novecientos cuarenta dispuso el
traspaso a Hacienda de los arbitrios
denominados «Subsidio» y * «Plato

*Unico», y la Reforma Tributaria de
\u25a0•dieciséis de diciembre de mil novecien-
tos cuarenta, en su artículo 90, acor-
dó la supresión del «Plato Único»,

salvo el referente a Hoteles, Fondas,
Pensiones y Restaurantes.

LEY de 22 de enero de 1942 por la_ que se suprimen los impuestos sobre
el aluminio, plomo, cobre refinado,
oxígeno y el ácido sulfúrico, creados

(Publicado en. el Boletín Oficial del
Estado del 5 de febrero.)GOBIERNO DE LA NACIÓN

por la ley de Reforma Tributaria Ministerio de Justicia
(G. C.-540)

La ley de Reforma Tributaria de 16
de diciembre de 1940 creó, dentro de
la Contribución de Usos_y Consumos,
los impuestos indirectos sobre el alu-
minio, sobre el plomo, sobre el cobre
refinado, sobre el oxígeno y sobre el
ácido sulfúrico no destinado a la fa-
bricación de superfosfatos, destinados
al consumo interior de España.

DECRETO de 22 de enero de 1942
por el que se reorganiza el Patrona-
to del Reformatorio de Menores de
Madrid.

Ministerio de Industria y Comercio

DECRETO de 23 de enero de 1942
Por el que se regulan las condicio-
nes técnicas en que deben efectuar-
se los suministros de carbón mi-
neral.

Creado como arbitrio y con una fi-
•nalidad determinada durante la gue-
rra de liberación, tuvo entonces una
justificación : la de su doble carácter
restrictivo y económico. Incorporado

•al sistema tributario estatal, no ofrece
una base suficientemente sólida para
¿apoyar sobre la restricción que supo-

El Patronato del Reformatorio de
Menores de Madrid fué objeto de re-
gulación durante el período republica-
no por los Decretos de 3 de julio de
'931; J3 de julio y 2 de diciembre de
1934, disposiciones que desnaturaliza-
ron la verdadera finalidad de la Insti-

El rendimiento de los citados im-
puestos en el ejercicio último no jus-
tifica fiscalmente la persistencia de es-

Las dificultades que en los momen-
tos actuales existen para satisfacer
completamente todas las necesidades
de carbón que requiere la industria
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nacional, el aumento en la demanda
del mismo y el afán que por conse-
guirlo y suministrarlo ponen tanto los
consumidores como las minas produc-
toras, han creado una fuerte tendencia
a descuidar la preparación y lavado
de los carbones, empeorando su cali-
dad y aumentando en todos ellos, de
un modo general, la proporción de ce-

nizas, que llega en algunos casos a lí-
mites verdaderamente abusivos.

por unidad en* los menudos, excepto
en la cuenca de Puertollano, en la que
los menudos sufrirán un descuento de
una peseta por unidad.

hículos, tanto en las Delegaciones de
Industria como la posterior en las Je-
faturas de Obras Públicas, se hiciera
con anterioridad al 15 de diciembre.

días, a contar desde el siguientde su publicación en el «Boletín n?cial del Estado»; siendo de advque estas designaciones no surtir?efectos hasta que, resueltos i0
- 3n

cursos que puedan promoverse c**"tra las mismas, se. publiquen l0s

°n"

sultados definitivos en el «RAilf"
Oficial del Estado». lettn

Dificultades puramente materiales,
especialmente en, aquellas provincias
en que el número de vehículos presen-
tados a la revisión es muy elevado,
impuestas por la falta de carburante y
neumáticos, que imposibilitan el des-
plazamiento de los vehículos para ter-
minar su revisión y precintado, han
impedido realizar estas operaciones
antes del 31 de diciembre último, pla-
zo fijado en la referida Orden de 7 de
abril último.

En el caso de que resulte de los aná-
lisis un porcentaje de cenizas mayor
que el expresado como máximo tolera-
do en el artículo anterior, el lote de
carbón correspondiente será perdido
por el vendedor, quedando en benefi-
cio del comprador, sin que tenga que
abonar cantidad alguna. Aparte de
ello, el hecho se ha de considerar in-
curso en la Ley de 4 de enero de 1941,
que castiga la desobediencia, incum-
plimiento, irregularidad o negligencia
en la ejecución de órdenes o disposi-
ciones del Gobierno en materia de pro-
ducción, sancionándose en, la forma en
.ella establecida.

Madrid, 7 de febrero de 1942 -_e>

Jefe encargado del Despacho W¿
María Fluxá.

* ' JoseEste aumento de cenizas, además de
constituir un fraude manifiesto que no
se debe tolerar, causa multitud de per-
juicios importantes, no só'o a los con-
sumidores de carbón, sino a la econo-
mía general, puesto que obliga a
transportar considerables cantidades
de materia estéril e inútil que absorbe
en gran proporción los medios de
transporte terrestres y marítimos, que
en las actuales .circunstancias deben
ser utilizados lo más eficazmente posi-
ble, procurando su mayor rendimien-
to. Estos carbones de mala calidad re-
quieren además un esfuerzo suple-
mentario de los fogoneros, producen
un mayor desgaste y deterioro en los
aparatos que lo emplean y disminu-
yen su rendimiento, siendo necesario
sancionar cumplidamente tales faltas
con las sanciones específicas que seña-
la este Decreto, además de las que
marca la Ley de 4 de enero de 1941,
por tratarse de hechos incursos en la

(Publicado en el «Boletín Oficiadel Estado» del día 8 de febrero.)
(G. C—590 )

En, su virtud, dispongo :
í i." Que el plazo señalado para ter-

minar las operaciones de revisión y
precintado de placas sucesivamente
prorrogado Ja última vez por Orden
de 7 de abril de 1941 (Boletín Oficial
del Estado núm. 100, del 10), quede
de nuevo ampliado hasta el 31 de mar-
zo de 1942.

Circular concediendo un plazo deveinte días a los Secretarios de Administración Local de primera cate'goría para que presenten certifica.ciones.de los servicios que se ksasigna en el Escalafón provisional

Por el contrario, cuando se trate de
carbones lavados cuyo contenido en
cenizas sea menor que el considerado
como norma, se establece una prima
de una pesetas y cincuenta céntimos—
en los granos y de una peseta en los
menudos, por unidad de cenizas en
menos, que abonará el comprador.

Publicado el Escalafón provisional
del Cuerpo de Secretarios de Admi-
nistración Local de primera categoría
en suplemento al Boletín Oficial del
Estado correspondiente al día 7 de di-
ciembre de 1940, son muchos los fun-
cionarios que al no remitir las certifi-
caciones acreditativas de los servicios
que se les asignan o remitirlas incom-
pletas, han dejado incumplido lo dis-
puesto en el párrafo segundo del ar-
tículo sexto de la Orden de 15 de ju-
lio de 1940. En su virtud, se les con-
cede un plazo de veinte días, a par-
tir de la inserción de esta Orden en el
Boletín Oficial del Estado, para que
llenen tal requisito, en la inteligencia
de que para la colocación en el Es-
calafón definitivo no se computarán
más servicios que aquellos que se ha-
llen debidamente acreditados.

2/ A los vehículos que durante el
período comprendido entre el 31 de
marzo y el i.°de julio de 1942 circu-
len sin llevar la placa precintada, se-
gún lo dispuesto en el mencionado De-
creto, se les impondrá por la Jefatura
de Obras Públicas correspondiente
una sanción de quinientas pesetas
(500), prooediéndose, a partir de di-
cho día 1.° de julio,a retirar de la cir-
culación y retener en el Parque de la
referida Junta los vehículos, hasta que
sea justificada la propiedad de éstos
y les sea precintada la placa, previo
pago de la sanción, correspondiente.

Artículo cuarto. Serán obligatorios
los demuestres yanálisis para partidas
de mil toneladas en adelante, siendo
los gastos que se originen de cuenta
del vendedor.

Para partidas inferiores a mil tone-
ladas, los ensayos se harán a petición
del comprador, que sufragará los gas-
tos que originen.Por todo ello, a propuesta del Mi-

nistro de Industria y Comercio y pre-
via deliberación del Consejo de Mi-
nistros,

misma

La Comisión Reguladora para la
Distribución del Carbón establecerá la
forma de realización, de los análisis.

Dispongo
Artículo quinto. Aquellos carbo-

nes que a causa de su constitución, ca-
racterísticas de sus yacimientos, difi-
cultades para mejor preparación, así
como los procedentes de aprovecha-
miento o relavados, tuvieran mayor

contenido de cenizas que los límites se-
ñalados, podrán ser vendidos en el
mercado, previa autorización de la Co-
misión Reguladora para la Distribu-
ción del Carbón y en las condiciones
y con los destinos que ésta señale ;pe-
ro como ¡(carbones de calidad infe-
rior», circunstancia ésta que obligato-
riamente ha de hacerse resaltar en sus
facturas de venta y guías de transporte
correspondientes.

Dios guarde a V. I.muchos años
Madrid, 27 de enero de 1942.Artículo primero. El máximo de

humedad admisible en las distintas
clases de carbones será, para las hullas
y antracitas, el de 6 por ioo en los
menudos y 4 por 100 en los granos, y
para los lignitos, 12 y 10 por 100, res-
pectivamente, descontándose del peso
lo que exceda de estos límites.

PEÑA BOEUF

limo- Sr. Director general de Ferro-
carriles, Tranvías y Transportes por
Carretera. Madrid, 29 de enero de 1942.-HJefe encargado del despacho, José Ha-

ría Fluxá.(Publicado en el Boletín Oficial del
Estado del 30 de enero.)

(G. C.-454) . (Publicado en el Boletín Oficial áei
Estado del 2 de febrero.)Artículo segundo. Se tendrán por

carbones normales, a los efectos del
porcentaje de cenizas, los siguientes,
según las diversas clases :

(G. C.-535)
ADMINISTRACIÓNCENTRAL

Hullas y antracitas de Asturias, León,
Patencia Peñarroya y R_eunián Ministerio de la Gobernación

DIRECCIÓN GENERAL DE
SANIDAD

Ocho a diez por ciento para criba-
do y galleta.

Diez a doce por ciento para granza.
Catorce a quince por ciento para me-

nudos.

Artículo sexto. Por el Ministerio
de Industria y Comercio se dictarán
las órdenes necesarias para el exacto
cumplimiento de esta disposición.

Circular por la que se hace público te
convocatoria del curso de estadios
que han de practicar en el año ac-
tual los opositores declarados Médi-
cos del Cuerpo de Sanidad IN-

DIRECCIÓN GENERAL DE AD-
MINISTRACION LOCAL

Resolviendo el concurso general con-
vocado para la provisión de vacan-
tes de Interventores de fondos de
Administración Local, designando a
los señores que se mencionan para
las plazas que se citan.

Así lo dispongo por el presente De-
creto, dado en Madrid, a 23 de enero
de 1942.Hullas y antracitas de la cu.enca cional

de Puertollano Aprobando la propuesta formulada
por la Comisión designada p'or Orden
de 12 de noviembre de 1941 Para re'
organizar el funcionamiento de la Es-
cuela Nacional de Sanidad, y aten-
diendo a la urgencia de la organiza-
ción del curso de estudios que han
de practicar en el aíio actual los opo-
sitores declarados Médicos del Cuerpo

de Sanidad Nacional por Orden de 22

de diciembre último,

Doce a quince por ciento para criba-
do y granos.

Diecisiete a dieciocho por ciento pa-
ra menudos.

FRANCISCO FRANCO
El Ministro de Industria y

Comercio,
EMETRIO CARCELLER SEGURA

En uso de las atribuciones que a
esta Dirección General confiere el pá-
rrafo segundo del artículo i.° de la
Ley de 23 de noviembre de 1940 («Bo-
letín 'Oficial del Estado» de 4 de di-
ciembre siguiente), y en resolución
del concurso general convocado, ha
efectuado las siguientes designacio-
nes de Interventores de fondos de
Administración Local, para las pla-
zas que a continuación se expresan :

¡(Publicado en el ¡(Boletín Oficial
del Estado» del' día 5 de febrero.)

Lignitos, con excepción de los
de Baleares

(G. C.-541)Diecisiete por ciento
I^^^^iscuencas productoras de hu-

mtracita de Asturias, León, Pa-
tencia, Peñarroya y Reunión habrá
una tolerancia hasta llegar a un máxi-
mo de dieciséis por ciento en los gra-
nos y dieciocho por ciento en los me-
nudos ;para la cuenca de Puertollano,
el máximo tolerable será de veinte por
ciento en los granos yel veintidós por
ciento en los menudos ;para los lig-
nitos, el máximo tolerable será el vein-
ticinco' por ciento ;para la industria
de coque y gas el máximo de cenizas
será de doce por ciento.

Por 1

Ministerio de Obras Públicas Esta Dirección General ha acorda-
do que el referido curso dé comienzo
el próximo día 9 de febrero, a las do-
ce horas, y en el salón de actos deí
Instituto Nacional de Sanidad, que-
dando convocados por la presente to-

dos los Médicos alumnos interesados.
Empezará por cuatro lecciones teon-

\u25a0 cas sobre tifus exantemático, explica-
das por Jefes de Sección del men^''nado Instituto. A continuación los
dícos alumnos realizarán trabajos
colaboración en la campaña contra
tifus exantemático, distribuidos en
siguiente forma : Don Julián ~>a
Ibáñez, don Manuel Bermúdez Far
ja y don Florencio Pérez Gallardo, e

el Instituto Nacional de Sanidad :a
don Juan Figueroa Egea, don l\u25a0 :
Puig Peña v <ion Pedro García «

ORDEN de 27 de enero de 1042 por
la que se dispone que el plazo orde-
nado por Decreto de 23 de septiem-
bre de 1939 para la revisión de auto-
móviles qwde prorrogado hasta el
31 de marzo del corriente año.

Número del escalafón : 396.—Con-
cursante :Don Eusebio Goas Basan-
ta.

—
Intervención que se le adjudica :

Ayuntamiento de El Escorial (Ma<-
drid). \u25a0

Número del escalafón: 471.
—

Con-
cursante: Don Pablo Rodríguez Qui-zá.

—
Intervención que se le adjudica :

Ayuntamiento de Chinchón (Ma-
drid).

limo. Sr. :Por Orden de 7 de abril
de 194 1 se dispuso que. la revisión de
automóviles ordeñada por Decreto de
23 de septiembre de 1939 (Boletín, Qfi-
cil del Estado de 21 de octubre de
1939) terminara forzosamente en 31 de
diciembre último.

Artículo tercero. Todo lote de car-
bón cuyas cenizas estén comprendidas
entre el porcentaje normal y el máxi-
mo tolerado sufrirá ensu factura un
descuento de una cincuenta pesetas
por unidad de cenizas superior al nor-
mal fijado en los granos, ydos pesetas

Lo que se publica a los fines de su
notificación a los interesados y a losdel recurso de alzada que, contra los
nombramientos causados, puede in-
terponerse ante el Ministro de la Go-
bernación, en el término de quince

La Orden de la Dirección, General
de Ferrocarriles de 28 de noviembre
último, daba instrucciones a fin de que
la presentación de titulares y sus ve-



SÁBADO 14 DE FEBRERO 3

Bís/en
el Hospital del Rey;don José|aría Romeo Viamonte, don Vicente

allao Fabregát y don Carlos Ferrán
il,en el Centro de Higiene de Va-

llecas ; don Emilio Zapatero Balleste-
ros, en la Jefatura Provincial de Sani-
dad de Valladolid, y don Justo Cova-
leda Ortega, en la Jefatura Provincial
de Sanidad de Granada. Esta distri-
bución podrá ser, sin embargo, alte-

Irada
durante la realización de estas

prácticas, a propuesta de la Comisión
\u25a0ectora de la Escuela, y tales prácti-
Is durarán hasta el día 15 de junio
Hóximo. A partir de esta fecha, los
Bédicos alumnos serán distribuidos
Hresta Dirección General en los dis-
Btos Establecimientos Antitubercu-
Hos, donde permanecerán, en coñ-
Hto de internos, durante quince días,
\u25a0n de capacitarse sobre su organiza-
Hn y funcionamiento.
\u25a0)esde primero de julio hasta el 30Hseptiembre, esta Dirección General
Htribuirá nuevamente a los Médicos
Imnos por las diferentes zonas pa-
Bicas para realizar prácticas dé esta

Hha, y dispondrá, asimismo, que
de dicho período realicen un

Hso de parasitología en el Instituto
Htipaíúdico de Navalmoral de la
Hta.

Segundo. Que según los valores
medios de venta de los productos resi-
nosos obtenidos en el año de 1941, los
precios que servirán de base para la
práctica de dichas revisiones serán de
121,15 pesetas para los 100 kilogra-
mos de colofonia y de 196,95 pesetas
para los 100 kilogramos de aguarrás.

Lo que comunico a VV. SS, para
su conocimiento y efectos.

Dios guarde a VV. SS. muchos

constar en sus instancias la especia-
lidad por la que optan-

continuación, habiendo de ser contes-
tado en. el tiempo máximo de diez
minutos cada uno de ellos ;y

c) Los aprobados .en el primer
ejercicio podrán pasar a efectuar el
segundo, que se realizará con suje-
ción al programa que también se in-
serta, y de la puntuación total obteni-
da se hará la calificación correspon-
diente, para fijar el orden en que han
de pasar a ocupar las vacantes exis-
tentes o las que se vayan producien-
do, y para su clasificación, en las dos
categorías de Alumnos internos de
primera y'de segunda clase.

Décima. Una vez aprobada por la
Excma. Diputación Provincial la pro-
puesta que por el Tribunal se eleve,
el señor Decano, de acuerdo con los
Profesores Médicos respectivos, des-
tinará a los Alumnos que vayan to-
mando posesión, a los distiníos Ser-
vicios hospitalarios» pudiendo per-
manecer como tales Alumnos en los
Establecimientos hasta finalizar su
carrera, salvo caso de pérdida de cur-
so, que implicará el cese automática-
mente, así como de los derechos in-
herentes que se le conceden por el vi-
gente Reglamento del Cuerpo Médi-
co de la Beneficencia provincial.

Madrid, 5 de febrero de 1942.
—

El
Presidente, Luis Nieto Antúnez.

Tercera. Sólo podrán tomar parte
en estas oposiciones los Alumnos de
la Facultad de Medicina que tengan
aprobados los tres primeros años de
la Licenciatura y estén matriculados
en Terapéutica yPatología general.

Cuarta. Las plazas se cubrirán ob-
servando la reserva que para Caba-
lleros Mutilados, Oficiales Provisio-
nales, ex Combatientes, etc., estable-
ce el artículo 9.

0 de la Orden de 30 de
octubre de- 1939. Si no hubiere aspi-
rantes clasificados en número sufi-
ciente para cubrir algunos de los cu-
pos que -se señalan en la expresada
Orden, se traspasarán las vacantes al
cupo siguiente.

anos
Madrid, 23 de enero de 1942.

—
Él

Director general, F- Azpeitia.
Señores Ingenieros Jefes de los Dis-

tritos Forestales de España.
(Publicado en el Boletín Oficial del

Estado del 30 de enero.)
(G. C.-458) Quinta. Los opositores deberán

presentar la siguiente documenta-
ción :

c

f

Ministerio de Hacienda a) Certificación de inscripción en
el Registro Civilde nacimiento.

b) Certificado de penales y buena
conducta.

DIRECCIÓN GENERAL DE TIM-
BRE Y MONOPOLIOS

(LOTERÍAS) c) Certificado académico de los
estudios exigidos en- la base tercera.Adjudicando a las doncellas que se

citan los cinco premios de 125 pese-
tas cada uno asignados a las acogi-
das en los Establecimientos de Be-

d) Certificados acreditativos, en
su caso, de reunir las condiciones de
preferencia a que se refiere la Orden
de 30 de octubre de 1939.A partir de primero de octubre, los

alumnos recibirán, un curso de ense-
ñanzas teóricas en la Escuela Nacio-
nal de Sanidad, sobre las siguientes
materias, explicadas por los técnicos
que a continuación se indican :

Higiene General yMedicina Social,
Doctor don J. A. Palanca.

Bacteriología, Doctor don Luis Ro-
dríguez Hiera .

Enfermedades infecciosas, Doctor
don Antonio María Vallejo de Simón.

I
Administración Sanitaria y Legisla-
5n, Doctor don Benigno García
istrillo.
Estadística y Epidemiología, a car-

> de los Médicos de la Brigada Epi-
miológica Central.
Higiene del Trabajo, Doctor don
iego Hernández Pacheco.
Ingeniería Sanitaria, don José Paz
aroto.
Higiene de la alimentación, Doctor
n Carlos Blanco Soler.
Prácticas Sanitarias, Doctor don
ctor María Cortezo.
Lo que se hace público para gene-
1 conocimiento.
Madrid, 27 de enero de 1942.

—
El

rector general de Sanidad, J. A.Pa-

neficencía provincial de Madrid
En el sorteo celebrado hoy, con

arreglo al artículo 57 de la Instrucción
general de Loterías de 25 de febrero
de 1893, para adjudicar los cinco pre-
mios de 125 pesetas cada uno, asigna-
dos a las doncellas acogidas en los Es-
tablecimientos de Beneficencia provin-
cial de Madrid, han resultado agracia-
das las siguientes :

e) Demestrar adhesión al Glorio-
so Movimiento Nacional.

f) Hallarse, en su caso, dentro de
las condiciones'que exigen las dispo-
siciones dictadas sobre el Servicio So-
cial de la Mujer.

CUESTIONARIO QUE HA DE REGIR EN LAS
OPOSICIONES CONVOCADAS PARA CUBRIR
SESENTA Y TRES PLAZAS DE ALUMNOS

Sexta. Los opositores deberán sa-
tisfacer la cantidad de veinte pesetas
en concepto de derechos de examen.
En el momento de presentar la ins-
tancia, debidamente reintegrada, po-
drán unir a la misma cuantos docu-
mentos justificativos de méritos de-
seen aportar, tales como el haber ya
practicado en algún Centro oficial,
así como de idiomas o conocimientos
especiales, etc.

INTERNOS DE LA BENEFICENCIA
PROVINCIAL

PRIMER EJERCICIO
Angela Hernánz Pariente, Antonia

Gallardas Martín, y Teresa Díaz Arri-
bas, del Colegio de Nuestra Señora de
las Mercedes, y Josefa Comendador
Oñóro y Francisca Arna Bravo, del
Colegio de Nuestra Señora de la Paz.

Anatomía e Histología

cráneo
.—Descripción del esqueleto del

2.
—Descripción de las fosas nasa-

les, orbitaria, pterigoidea y pterigo-
maxilar.Lo que se anuncia para conocimien-

to del público y demás efectos. Las instancias deberán,
presentarse en el Decanato de esta
Beneficencia (Hospital Provincial),
durante el plazo de un mes, contado
a partir' de la fecha siguiente a la de
la publicación de esta convocatoria
en el Boletín Oficial de la provin-
cia, y en las horas de diez de la ma-
ñana a una de la tarde.

3-
—Descripción del esqueleto del

tórax.Madrid, 2 de febrero de 1942.
—

P. O., E. Quijada. 4-
—Descripción del esqueleto pel-

viano.
(Publicado en el Boletín Oficial del

Estado del 3 de febrero.)
5-

—
Articulación del hombro.

6.
—

Articulación del codo.
7-

—Articulación de la muñeca.
8.

—
Articulación de la cadera.

9-—Articulación de la rodilla.
10.

—
Articulación tibio-peroneo-tar-

(G. C.-536)

Diputación Provincial Octava. El Tribunal que habrá de
actuar en estas oposiciones estará pre-
sidido por el Excmo. Sr. Presidente
de la Diputación Provincial, o Vocal
Gestor en quien delegue, y formarán
parte del mismo, en concepto de Vo-
cales, tres Profesores Médicos de la
Beneficencia, el funcionario represen-
tante de la Dirección. General de Ad-
ministración Local, si ésta hace uso
del derecho que le confiere la Orden
de 30 de octubre de 1939, y el señor
Secretario de la Corporación o fun-
cionario en quien delegue, que actua-
rá de Secretario del Tribunal, sin
voto.

de Madrid
siana

11.
—

Músculos supra e infra hioí-
déos

12.
—Músculos del brazo.

13.
—

Músculos del antebrazo. -
14.

—Músculos del muslo.
15-

—
Músculos de la pierna.

16.—Músculos y aponeurosis del

CONVOCATORIA PARA CUBRIR, MEDIANTE
OPOSICIÓN, SESENTA Y TRES PLAZAS DE
ALUMNOS INTERNOS DE MEDICINA, CON
DESTINO A LOS ESTABLECIMIENTOS HOS-
PITALARIOS DE LA BENEFICENCIA PRO-
VINCIAL, SEGÚN LO ACORDADO POR LA

-COMISIÓN GESTORA EN 15 DE ENERO

(Publicado en el Boletín Oficial del
stado del 30 de enero.)

(G. O.-456)

17•
—

Diafragma : descripción y re-
laciones.

periné

Ministerio de Agricultura
DE 1942 18.

—Aponeurosis de las paredes
antero laterales del vientre.URECCION GENERAL DE

MONTES, CAZA Y PESCA
Primera. Se convoca oposición pa-

ra proveer cuarenta y dos plazas de
Alumnos internos de primera clase,
con -2.000 pesetas de haber anual, y
veintiuna de segunda clase, con 1.500
pesetas. De esas plazas, nueve serán
cubiertas inmediatamente, y de las
cincuenta y cuatro restantes, seis se
reservarán para los ex Combatientes
de la División Azul, y las otras se cu-
brirán a medida que vayan cesando
los alumnos que actualmente las des-
empeñan, con los cuarenta y ocho as-
pirantes que resulten aprobados, y
por el orden de puntuación obtenida
en el examen-

19-
—Aponeurosis del cuello

FLUVIAL
20.— Descripción y relaciones del

conducto inguinal y del anillo crural.
2 1.—Descripciones y relaciones delNovena. La calificación de los

opositores se efectuará con arreglo a
las siguientes normas :

Circular sobre revisión de precios de
resinas, conforme a la Ley de 24 de
septiembre de 1938.
En uso de las atribuciones que la

ley de Revisión de precios de resinas
de 24 de septiembre de¡ 1938 confiere
a la Administración Forestal en su ar-
tículo primero,

corazón

22.
—Arteria aorta; relaciones y

enumeración, de sus ramas.a) Cada opositor redactará una
Memoria, a ser posible suficiente-
mente documentada, o en su defecto,
una declaración jurada, comprensiva
de los antecedentes políticos y acadé-
micos del interesado. Esta Memoria
será calificada por el Tribunal, pu-
diendo otorgar a cada opositbr de
o a 5 puntos.

23.
—Arterias, carótida, primitiva,

externa e interna : relaciones y enu-
meración de sus ramas.

24.
—

Arterias de la extremidad su-
perior, excepto las de la mano.Esta Dirección General dispone 25-

—
Arterias de la extremidad in-

ferior, excepto las del pie.
26.

—
Arteria hipogástrica.

27.
—

Arterias del pie y de la mano.
28.

—
Venas cavas y azigos.

29.
—

Vena porta y descripción de la
circulación hepática.

Primero. Que por las Jefaturas de
los Distritos Forestales se proceda a
a revisión de precios de dichos apro-
rechamientos en todos los montes pú-
dicos a ellas afectos, con arreglo a las
tormas contenidas en la Orden minis-
erial de 22 de diciembre de 1939, co-
ao base para la liquidación definitiva
le los productos recogidos en la cam-
»aña correspondiente al año 1941 ;y

b) Se efectuarán dos ejercicios :
Uno teórico y otro práctico ; en cada
uno de los cuales podrá concederse
hasta io puntos como máximo. El
primero versará sobre un tema de
Anatomía e Histología, otro de Te-
rapéutica y otro de Patología gene-
ral, del programa que se inserta a

Segunda. De las mencionadas
plazas se destinarán : quince, a la es-
pecialidad de Dermatología y Sifilio-
grafía; seis, a la de Obstetricia y Gi-
necología, y las restantes, para los
diferentes servicios del Hospital Pro-
vincial. Los opositores deberán hacer

3o.
—

Vena yugular interna : ramas
afluentes y relaciones.

31.
—

Ganglios linfáticos del cuello :.
vasos aferentes y eferentes.
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32.
—Ganglios linfáticos de la axi-

la : vasos aferentes y eferentes.
33.

—
Ganglios linfáticos de la in-

gle :vasos aferentes y eferentes.
34.

—
Ganglios linfáticos lumboárti-

cos o abdominales :vasos aferentes y
eferentes.

88-
—

Espermatogénesis y ovulogé-
nesis.

12.—-Datos que proporciona la per-
cusión y palpación del vientre.

13.
—Determinación de la glucosa y

la albúmina de la orina.
14.

—Concepto de la afasia.
15.

—
Reflejos superficiales y pro-

fundos : exploración.
16.—Diarreas : mecanismo patogé-

nico.

y Negociado arriba indicados, duran
te las horas de diez a doce, la ejecu"
ción de las obras de riego asfáltico d"la carretera provincial de Alcalá d
Henares o Cobeña, trozo comprenda
do entre el origen, y el poste kil0m¿
trico núm. 7.

89-;
—

Segmentación cariokinética
90.

—
Conjugación del ovocito y es-

permatocito : formación de las hojas
blastodérmicas.

35.
—

Conducto torácico y gran ve-
na linfática.

Terapéutica Servirá de tipo para la subasta 1»cantidad de 333-069,90 pesetas, ¡m.
porte a que asciende el presupuesto
formulado.

i.
—

Teoría general de la hipnosis.
2.

—
Hipnóticos derivados del ácido

barbitúrico y sulfonasM
36.

—
Cincunvoluciones cerebrales

37.
—Vía piramidal.

38.
—Cinta de Reil.

17.
—Ascitis,

•r»!- > de auscultación pulmo-
fiar :estertores ;clasificaciónymecaJ

pab-Lrénir^^^^^^^K.
—

Contraindicaciones del cloro-
io como anestésico.

iLa subasta se verificará por mediode pliegos cerrados, de conformidadcon el Reglamento de 2 de julio de
1924, el día 11 de marzo próximo a
las doce y media, en el Palacio de esta
Corporación, y bajo la Presidencia
del que lo es de la misma o del señor
Vocal Gestor en quien delegue.

Las proposiciones se presentarán
extendidas en papel timbrado del
Estado, clase sexta, y acompañadas
de la cédula personal del proponen-
te y del resguardo acreditativo de ha-
ber constituido en la Caja General de
Depósitos o en la de esta Corpora-
ción la cantidad que represente el 2
por 100 del importe del presupuesto
de contrata, o sea 6.661,39 pesetas en
metálico o efectos públicos al precio
de su cotización oficial, o Cédulas de
Crédito Local.

39.
—Descripción del cerebro y sus

relaciones. 4.
—Patogenia de los accidentes de

la anestesia clorofórmica.
Wig.—Ds 5 que proporciona el es-
tudio macroscópico de la expectora-40.

—Meninges craneales y senos
de la dura madre.

41.
—

Penumogástrico : origen real
y aparente, relaciones y enumeración
de sus ramas.

5.
—Tratamiento de los accidentes

en la anestesia clorofórmica.
6.

—Contraindicaciones del éter co-
mo anestésico.

ción
20.

—Enumeración y caracteres de
los soplos orgánicos percibidos por
auscultación en la región pracordial.

42.
—

Trigémino :origen real y apa-
rente : ganglio de Gasser.

7.—Métodos de anestesia local y
regional.

2i.
—Datos que pueden obtenerse

del estudio esfigmográfico y esfigno-
manométrico del pulso.43.

—
Plexo braquial : relaciones y

enumeración de sus ramas.
8.

—Principales anestésicos loca-
les : asociación anociva.

9.
—Raquianestesia : contraindica-

ciones.

•
22.

—
Fórmula leucocitaria normal :

polinucleosis, linfocito.sis y eosino-
filia.

44-—Plexo sacro :relaciones y enu-
meración de sus ramasH

45.
—

Gran simpático!—Descripción \J
los pulmonesH

23.
—

El fundamento teórico de la
reacción de desviación del comple-relaciones de

10.
—

Intoxicación aguda por la co-

11.
—Métodos de valoración, de los

antisépticos.

caína y la morfina
mentó

,
—

Pleuras y pericardio.
.—Estómago :descripción y rela-

24.—-Elfundamento teórico de la re-
acción de Abderhalden.12.

—
Derivados del cloro y sustan-

cias colorantes modernamente emplea-
das como antisépticos.

cíones 25.
—

El fundamento teórico de la
reacción de aglutinación :aglutinacio-
nes de grupo.

49.
—Intestino grueso : descripción

v relaciones. técnica de Carrel para la
aplicación de los antisépticos.

Queda terminantemente prohibida
la cesión de los servicios después de
adjudicados.50.

—Hígado : descripción, y rela- 26.
—

Líquido céfalo raquídeo : pre-
sión, albuminometría, fórmula leuco-
citaria, reacciones de globulinas, cur-
va de iLange.

cíones 14.
—

Profilaxis de los accidentes
anafilácticos en la Suéroterapia. El licitador que después de consti-

tuido el depósito provisional, no for-
mulare proposición, la formulare nu-
la o constituyera depósito incomple-
to, se entenderá que renuncia en fa-
vor de la Beneficencia Provincial a
la cantidad que represente al 2 por
100 del depósito provisional consti-
tuido.

51.
—

Páncreas y bazo: descripción
v relaciones. 15.

—Suero antidiftérico
la aplicación y dosis.

técnica de
52.

—Ríñones: descripción y rela- 27.
—-Mecanismo patogénico de la

glucosuria.i6.
—

Suero antitetamco^^^B
la aplicación y dosis.

17.
—

Suero antimeningoa
nica de la aplicación y dosis.

técnica de
53.

—
Uréteres yvejiga :descripción

v relaciones.

cíones

28.— Edema : mecanismo patogé-
nico.téc-

54-
—

Geniiales^^cripción v relaciones
masculinos : des- 29.

—Concepto y patogenia de la
asistolia.18.

—Ancanfor, cafeína y estrofan-
to : resumen comparativo de sus res-
pectivas acciones.

55.
—Genitales' femeninos : descrip-

ción y relaciones.
30.

—Concepto y patogenia de la ic-
El licitador que resulte adjudica-

tario del servicio ampliará dicha ga-
rantía al 4 por ioo del presupuestó de
contrata.

tericia

56.
—Descripción general del peri-

toneo.
19-

—Digital : contraindicación e s,
formas farmacéuticas y dosis. SEGUNDO EJERCICIO.—Aplicación • de un vendaje de—Cápsula de Tenon y globo 20.

—Atropina y belladona : teoría
de su acción fisiológica y terapéutica :ocular fractura El plazo de presentación de plie-

gos comenzará al día siguiente de la
publicación de este anuncio y termi-
nará el día anterior al de la subasta,
durante las horas de diez a doce, y
los depósitos que se constituyan en
la Caja Provincial se efectuarán du-
rante el mismo plazo, admitiéndose
proposiciones en las Oficinas Centra-
les y en la Dirección de los- Estable-
cimientos de Beneficencia Provincial.

58.
—

Vías ópticas.
59-

—
Descripción del oído medio.

60.
—Descripción del oído interno.

61.
—

Estructura de la célula en ge-
neral.

dosis 2.
—Vendaje de un globo de

21'.
—

Adrenalina : teoría de su ac-
ción terapéutica y fisiológica ; dosis.

22.
—Opio : resumen de su acción

terapéutica ;dosis.

venda
3.

—
Vendaje de dos globos de

venda
4.

—
-Técnica de la inyección hipo-

dérmica e intramuscular.62.
—

Histología de la sangre
63.

—Tejido epitelial.
64.

—Tejido conjuntivo laxo.
65.

—-Tejido cartilaginoso.
66.—Tejido adiposo.
67.

—
Tejido óseo.

23.— Enumeración de los alcaloides
del opio y de las formas farmacéuti-
cas del opio de uso corriente ; dosis.

5.
—Inyección intravenosa

6.—Elección de un instrumento
que el Tribunal señale y explicación
de su manejoB24.

—Enumeración de los principa-
les purgantes drástico^ : indicaciones
v dosis. meral :

modo de realizarla.
8.

—
Esterilización de las manos.

g.^Esterilización del instrumental
y del campo operatorio.

io.
—Cateterismo uretral en el hom-

bre y en la mujer.

Las proposiciones y resguardos de
fianzas provisionales y definitivas de-
berán proveerse de los correspondien-
tes timbres provinciales.

68.—Osteogénesis y odontogénesis.
69.—Tejido muscular estriado y fi-

bra cardíaca.

25.
—

Estricnica :teoría de su acción
fisiológica y terapéutica ; dosis.

26.
—

Medicamentos hemostáticos de
uso corriente :dosis. Los licitadores podrán presentarse

por sí o por otra persona o Sociedad,
con poder en estos últimos casos bas-
tanteado por alguno de los señores
Letrados de la Beneficencia Provin-
cial.

70.
—Neurona y neuroglia

71.
—

Estructura de los nervios.
72.

—
Histología del hígado.

73.— Histología del riñon.
74.

—
Histología de la mucosa gás-

trica.

27.
—El cornezuelo y los extractos

hipofisarios como oxitócicos : contra-
indicaciones y dosis.

28.—Sueros artificiales isotónicos :
contraindicaciones y dosis.

11•—Punción lumbar.
12.

—Conocimientos elementales de
Rayos X.

13.
—

Taponamiento vaginal.
14.

—
Lavado gástrico.

15-
—Aplicación de ventosas.

16. —Inyección de suero isotónico a
dosis altas.

—'Histología de la mucosa intes- 29.
—Acción terapéutica del baño

frío :contraindicaciones.
Modelo de proposición

75
tinal WE><

¥.., núm. ..., enterado del anuncie
publicado con fecha ... y de las de-
más condiciones que se exigen para
tomar parte en la subasta de —> se
compromete a tomar a su cargo l35

mencionadas obras, con estricta su-
jeción a las condiciones fijadas, en a

cantidad de ... pesetas.; igualmente
se compromete a abonar a los obre-
ros la remuneración por jornada le-

gal y horas extraordinarias, <?ue "
será "inferior a los tipos que se abo-

nen en la localidad donde las obra-
se verifiquen, conforme a lo estable-
cido por las entidades para ello com-
petentes.

Madrid, n de febrero de I94--
El Secretario, Filiberto López.

76.
—

Histología de los vasos san- 3o.
—Aplicación terapéutica del

guineos
calor

77-
—

Histología de la corteza cere- Patología general 17.
—

Respiración, artificial.
18.

—
Termocauterio de Paquelín.

19.
—Sangría.

20.
—

Paracentesis.
21.—

Toracentesis.
22.

—Técnica de la vacuna antiva-

bral
78.

—
Histología del cerebelo.

79-
—

Histología de la retina.
80.

—
Terminaciones nerviosas acús-

1.
—

Fiebre : mecanismo patogé-
nico .—Vómito : mecanismo patogé-
meoticas

3-
—Tos: mecanismo patogénico.

4.
—

Vértigo : mecanismo patogé-
.—Terminaciones nerviosas olfa- riólica

tivas

.—Histología de la mucosa lin-
meo 23.

—
Técnica del masaje.

24-
—

Preparación del rhaterial para
operar una hernia estrangulada.

25-—Preparación del material para
una traqueotomía.

gual 5-
—

Disnea : mecanismo patogé-

83
piel.

Descripción, histológica de la
meo

6.—Taquicardia : mecanismo pa-
togénico.

84.
—Estructura de

salivares y páncreas.
las glándulas 7-

—
Arritmia : mecanismo patogé-

meo Sección de Fomento.
—

Negociado 1.'85.
—

Estructura de
simpáticos.

los glangios 8.—Concepto de vagotonia.
9-

—
Concepto de simpáticocotonia.

10—Concepto del estado hormonal
o equilibrio endocrino.

La Comisión Gestora, en sesión de
30 de enero de 1942, ha acorda-
do sacar a subasta, con arreglo a los
pliegos de condiciones facultativas y
económico-administrativas que se en-
cuentran de manifiesto en la Sección

86.
—

Teoría y descripción del
croscopio.

mi-

La Comisión Gestora, en sesión
30 de enero de 1942, ha acordado
car a subasta, con arreglo a l°s r

gos de condiciones facultativas y

87.
—

Técnica general del montaje
de preparaciones histológicas.

II.
—

Datos que proporciona el exa-
men del hábito exterior del enfermo.
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-mómico-administrativas que se en-
cuentran de manifiesto en la Sección
y Negociado arriba indicados, duran-
te las horas de diez a doce, la eje-

Recaudación de Hacienda de la
Zona de San Lorenzo del Escorial

partir de la publicación del presente
anuncio en el Boletín Oficial de la
provincia, quedarán expuestas al pú-
blico, durante quince días, para oír
reclamaciones, las matrículas de Es-
caparates y Anuncios, correspondien-
tes al ejercicio de 1942 ;previniendo
que los períodos voluntarios de co-
branza de las cuotas trimestrales
tendrá lugar dentro del segundo mes
de cada trimestre, a partir de los cua-
les serán cargados a la Agencia Eje-
cutiva para su cobro por la vía de

González, y no hacemos especial de-
claración en cuanto • a costas.

—Así
por esta nuestra sentencia, que por
la incomparecencia del demandado,
don Ramón Merino González, se pu-
blicará en la forma prevenida por la
Ley, lo pronunciamos, mandamos y
firmamos. —Ismael Rodríguez Solano,
Manuel G. Alegre, Odón Colmene-
ro, José Castelló.

cución de las obras de pavimentación
con hormigón mosaico de la carretera
de la estación de Robledo de Chávela
a San Lorenzo del Escorial, trozo
comprendido entre los perfiles situa-
dos a 870 y 1.551,25 metros, contados
a partir de la Puerta de Arcos.

EDICTO

Hago saber.: Que en el expedien-
te que se instruye por débitos de
contribución rústica, del término de
Aravaca, contra don Federico San-
tamaría y Peña, de paradero desco-
nocido, se le requiere para que com T
parezca en dicho expediente o, en
otro caso, nombre representante y
señale domicilio, según determina el
artículo 154 del vigente Estatuto de
Recaudación ; advirtiéndole que, de
no comparecer en el plazo de ocho
días, se le declarará en rebeldía.

Servirá de tipo para la subasta la
cantidad de 179.867,61 pesetas, impor--
te a que asciende el presupuesto for-
mulado.

La subasta se verificará por me-
l dio de pliegos cerrados, de confor-
V midad con el Reglamento de 2 de ju-
1 lio de 1924, el día 11 de marzo próxi-
h\ mo, a las doce, en el Palacio de esta
K\ Corporación, y bajo la Presidencia
BV-del que lo es de la misma o del señor

\u25a0k'ocal Gestor en. quien delegue.
proposiciones se presentarán

en papel timbrado del Es-
telase sexta, y acompañadas de
Mila personal del proponente y
\u25a0sguardo acreditativo de haber
Htuído en la Caja general de De-
Hs o en la de esta Corporación

que represente el 2 por

Publicación
Leída y publicada fué la sentencia

que antecede por el señor don Odón
Colmenero Saa, Magistrado de la Sa-
la primera de lo Civily Ponente que
ha sido en estos autos, estando cele-
brando audiencia pública la misma,
hoy día de su fecha, de que certifi-
co, yo, el Secretario. —Madrid, cinco
de febrero de mil novecientos cuaren-
ta y dos.

—
Por mi compañero don

Joaquín Salcedo, Manuel Latorre.

apremio

Chamartín de la Rosa, 9 de febre-
ro de 1942.

—El Administrador de
Rentas, Francisco Aviles.

(G. C.^625) (X.-I.879)
En San Lorenzo del Escorial, a n

de febrero de 1942.
—El Agente, José

Rodríguez.
ALDEA DEL FRESNO

El Alcalde-Presidente del Ayunta-
miento de esta localidad de Aldea
del Fresno,

(0.-3.048)

AYUNTAMIENTOS Hace saber • Que en sesión del día
26 ha sido aprobado por este Ayun-
tamiento el Presupuesto formado pa-
ra el presente año de 1942, y se ex-
pone al público en la Secretaría de
esta Corporación, por término de
quince días, contados desde el si-
guiente a la fecha de este edicto, se-
gún ordenan el artículo 300 del Es-
tatuto municipal y el 5.0 del Regla-
mento de la Hacienda municipal, fe-
cha 23 de agosto de 1924, a fin de
que pueda ser examinado por los
contribuyentes de este Municipio y
por las Entidades interesadas, y for-
mularse reclamaciones ante la Dele-
gación de Hacienda de la provincia
por cualquiera de las causas indica-
das en el artículo 301 del citado Es-
tatuto y conforme al artículo 6." del
mencionado Reglamento.

Es copia de su original, de que cer-
tifico, y al que en caso necesario me
remito. Y para que sirva de notifica-
ción en forma al demandado, don Ra-
món Merino González, cuyo actual
domicilio y paradero se ignora, expi-
do la presente, que se publicará en el
«Boletín Oficial del Estado», en Ma-
drid, a once de febrero de mil nove-
cientos cuarenta y dos.

DE LA PROVINCIA

LOS SANTOS DE LA HUMOSA
La rectificación del Padrón muni-

cipal de habitantes de esta villa, re-
ferida al 31 de diciembre de 1941, se
halla terminada y expuesta al públi-
co en Secretaría, por término de
quince días, a los efectos de oír re-
clamaciones.

é"l importe del presupuesto d<
i" i i

o efectos públicos al precio de
sl¡ cotización oficial, o Cédulas de

Por mi comiP-°, señor Boronat,
F. Cadenf

(Al•Crédito Local. «

Queda terminantemente prohibida
la cesión de los servicios después de

I
adjudicados.

El licitador que después de cons-
tituido el depósito provisional, no for-
mulare proposición, la formulare nu-
la o constituyera depósito incompleto,

—1-2.813)
Los Santos de la Humosa, a 8 de

febrero de 1942.
—

El Alcalde, San-
tamaría Peñalver. Don Agapito Brezmes Valdés, Ofi-

cial de Sala ¡Letrado de la Audien-(G. C—624) (X.—1.880)
cia Territorial de Madrid,
Certifico: Que en los autos segui-

dos por don Felipe Gómez Cobo, hoy
sú hija y heredera, doña Pilar Gó-
mez Cobo, con don Andrés Trueba
Crespo, sobre liquidación de los bie-
nes dejados por don Bernardo Gó-
mez Ruiz a su fallecimiento y entre-

ga al demandante del saldo que re-
sulte, se ha dictado, por la Sala pri-
mera de lo Civil de la Audiencia Te-
rritorial de esta capital, la sentencia
que comprende los siguientes parti-
culares :

MIRAFLORES DE LA SIERRA

se entenderá que renuncia en favor de
la Beneficencia Provincial a la canti-
dad que represente, el 2 por 100 del de-

Las Ordenanzas de las exacciones
municipales que regirán para nutrir
el Presupuesto ordinario de este
Ayuntamiento para 1942, aprobadas
oportunamente por la Comisión Ges-
tora, se hallan expuestas al público
en esta Secretaría, por término de
quince días, en cumplimiento de lo
dispuesto en el Reglamento de Ha-
cienda municipal vigente, al objeto
de 01V reclamaciones que pudieran
formular contra las mismas.

Dado en Aldea del Fresno, a 5 de
febrero de 1942.

—El Alcalde, Tomás
Hernández.pósito provisional constituido.

El licitador que resulte adjudicata-
rio del servicio ampliará dicha garan-
tía al 4 por 100 del- presupuesto de
contrata.

El plazo de presentación de pliegos
.comenzará al día' siguiente de lapubli-
cación de este anuncio y terminará el
día anterior al de la subasta, durante
las horas de diez a doce, y los depó-
sitos que se constituyan en la Caja
Provincial se efectuarán durante el
mismo plazo, admitiéndose proposi-
ciones en las Oficinas Centrales y en-
la Dirección de los Establecimientos'
de Beneficencia Provincial.

Las proposiciones y resguardos de
fianzas provisionales y definitivas de-
berán proveerse de los correspondien-

(G, C.-623) (X.—1.881)

Audienria Territorial de Madrid

Don Fernando Boronat González,
Oficial de Sala Letrado de la Au-

Miraflores de la Sierra, 6 de febre-
ro de 1942.

—
El Alcalde (firmado).

diencia Territorial de Madrid,
Encabezamiento

Certifico :Que en los autos segui-
dos por doña Felisa Rambaud Goma,
con don Ramón Merino González, ,y
en los que es parte el Ministerio Fis-
cal, sobre nulidad de sentencia de di-
vorcio, se ha dictado con fecha cinco
del actual la sentencia cuyo encabe-
zamiento y parte dispositiva son del
tenor literal siguiente :

En la villa de Madrid, a 31 de oc-
tubre de 1941.

—
Vistos los autos de

juicio ordinario de mayor cuantía
que ante Nos penden en virtud de
apelación, procedentes del Juzgado
de primera instancia núm. 8, de esta
capital, seguidos por don Felipe Gó-
mez Cobo, labrador, vecino de ¡Llo-
reda (Santander), y por su falleci-
miento, su hija y heredera, doña Pi-
lar Gómez Cobo, mayor de edad,
soltera, vecina de .esta capital, de-
mandante, apelante, representada por
el Procurador don Carlos María Brú
y defendida por el Letrado don José
Morlesín, contra don Andrés Trueba
Crespo, demandado, apelado, que no
ha comparecido ante esta Superiori-
dad, sobre liquidación de los bienes
dejados por don Bernardo Gómez
Ruiz a su fallecimiento y entrega al
demandante del saldo que resulte.

(G. C—627) (X.-1.877)

TORREJÓN DE ARDOZ
Aprobado por el Ayuntamiento, en

sesión extraordinaria del día 20 del
actual, el Presupuesto formado para
el próximo ejercicio de 1942, queda
expuesto al público en la Secretaría
municipal, por término de quince
días, a fin de que, si lo creen nece-
sario, puedan formularse reclamacio-
nes por los habitantes del término
municipal ante la Delegación de Ha-
cienda de la provincia por cualquie-
ra de las causas indicadas en el ar-
tículo 301 del Estatuto municipal.

tes timbres provinciales Encabezamiento
Los licitadores podrán presentarse

por sí o por otra persona o Sociedad,
con poder en estos últimos casos bas-

Itanteado, por alguno de los señores
: Letrados de la Beneficencia Pro-

En la villa de Madrid, a cinco de
febiero de mil novecientos cuarenta
y dos. —Visto ante la Sala primera
de lo Civil de la Audiencia Territo-
rial, en única instancia, el juicio so-
bre nulidad de sentencia de divor-
cio, en el que es demandante doña
Felisa Rambaud Goma, mayor de
edad, divorciada, empleada, vecina
de Chamartín de la Rosa, represen-
tada por el Procurador don Aquiles
Ullrich,.y demandado, don Ramón
Merino González, en ignorado para-
dero, siendo también parte el Minis-
terio Fiscal.

vincial

Y para general conocimiento, se
manda publicar el presente, a los
efectos del artículo 300 del dicho
Cuerpo legal y 5.0 del Reglamento
de 23 de agosto de 1924.

Modelo de proposición

I
Don ..., que habita en ..., calle

de .., núm- ..., enterado del anun-
cio publicado con fecha ... y de las
demás condiciones que se exigen pa-
ra tomar parte en la subasta de ...,
se compromete a tomar a su cargo las
mencionadas obras, con estricta suje-
ción a las condiciones fijadas, en la
cantidad de ... pesetas; igualmente
se compromete a abonar a los obre-
ros la remuneración por jornada le-
gal y horas extraordinarias, que no
será inferior a los tipos que se abo-
nen en la localidad donde las obras
se verifiquen, conforme a lo estable-
cido por las entidades para ello com-
petentes.

Por el mismo plazo, y a los mis-
mos efectos, se expone al público las
(Ordenanzas para la exacción de los
recursos que han de nutrir este Pre-
supuesto, y que son las mismas qué,
aprobadas por el limo, señor Dele-
gado de Hacienda, venían rigiendo
en el anterior Presupuesto.

Parte dispositiva
Fallamos

Que debemos confirmar y confir-
mamos la sentencia dictada por el
Juez de primera instancia núm. 8,
de los de esta capital, con fecha io

de agosto de 1935, que absolvió de
la demanda al demandado, don An-
drés Trueba Crespo, sin hacer ex-
presa condena de costas en ninguna
de ambas instancias. Luego que la
presente quede firme, comuniqúese
al expresado Juez inferior por medio
de las oportunas certificación ycarta-
orden, para que se Heve a efecto lo

Parte dispositiva
Fallamos

Que debemos declarar y declara-
mos la nulidad de la sentencia que
en veintiocho de noviembre de mil
novecientos treinta y tres dictó la
Sala primera de lo Civil de esta Au-
diencia de Madrid, por la que se de-
cretó el divorcio vincular del matri-
monio canónico de doña Felisa Ram-
baud Goma con don Ramón Merino

Torrejón de Ardoz, 21 de enero de
1942.

—
El Alcalde-Presidente, R.

Fernández.
(G. C—626) (X.—1.878)

CHAMARTÍN DE LA ROSA
Madrid, n de febrero de 1042.

—
El

"Secretario, Filiberto López.
Se pone en conocimiento de los

contribuyentes interesados que, a
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resuelto, con devolución de los autos contra Eusebio Carrera Suárez, se ha
dictado sentencia núm. 844, con fe-
cha 17 de diciembre de 1941, y que
se ha declarado firme, por la que se
absuelve libremente al mismo, reco-
brando éste la libre disposición de
sus bienes.

-¿

Así por esta nuestra sentencia, que
por la incomparecencia del demanda-
do, don Andrés Trueba Crespo, se
notificará en Estrados y publicará su
encabezamiento y parte dispositiva
en el Boletín Oficial de la provin-
cia, de no interesarse la notificación
persona], dentro del segundo día, de-
finitivamente juzgando, lo pronuncia-
mos, mandamos y firmamos.

—
Adol-

fo Ortiz Casado, Manuel G. Alegre,
Colmenero, José Castelló (ru-

bricados) .

y siete años de edad, soltero, perio-
dista, natural de Torrejón de Árdoz
(Madrid), vecino de esta capital, ca-
lle de Jordán, núm. 18.

Primera
Se tomará como tipo de estamera subasta el pactado por \JfK

tes en la escritura de constitución!!'hipoteca, o sea la cantidad de setly cinco mil pesetas. dienta
(G. C.—609, 610 y "611)

Madrid, 4 de febrero de 1942.
—

El
Secretario, Andrés García de la Bar-
ca y Adalid—V.» B.°:El Presiden-
te (firmado) .

JUZGADOS DE PRIMERA Segunda
INSTANCIA No se admitirán posturas que nncubran las dos terceras partes del1presado tipo. ex"

(G. C.-599) JUZGADO NUMERO 16

EDICTO Tercera

Publicacíón ANUNCIOS DE INCOACIÓN DE
EXPEDIENTES DE RESPONSA-

Don Enrique García Montero, Juez
de primera instancia • del número Que para tomar parte en el rematedeberán consignar previamente i„¡

licitadores el diez por ciento efectivo del tipo de subasta, sin cuyo rP
quisito no serán admitidos

Leída y publicada ha sido la an-
terior sentencia ppr el señor don Ma-
nuel González Alegre y Ledesma,
Magistrado de la Sala primera de to
Civil de esta Audiencia Territorial
y Ponente que ha sido en los autos
a que la misma se refiere, estando la
indicada Sala celebrando sesión pú-
blica en el mismo d.ía de su fecha,
de lo que, como Secretario, certifi-
co.

—L. José Valverde (rubricado).

BILIDADES POLÍTICAS

1 dieciséis, de esta capital,
Por el presente hago saber ; Que

en este Juzgado de mi cargo se -.tra-
mitan autos por el procedimiento es-
pecial hipotecario establecido en la
'Ley de dos de diciembre de mil ocho-
cientos setenta y dos, promovidos por
el Banco Hipotecario de España, re-
presentado por el Procurador don
Santos de Gandarillas y Estrada,
contra don Ramón de Posada y Ta-
boada, mayor de edad, casado, em-
pleado, de esta vecindad, sobre se-
cuestro y posesión interina de una
finca hipotecada a la seguridad de
un préstamo de treinta y siete mil
quinientas pesetas de principal ; en
cuyos autos, en providencia de trein-
ta de enero anterior, he acordado la
venta en pública subasta nuevamen-
te, por primera vez y término de
quince días, doble y simultáneamen-
te, de la finca hipotecada en la es-
critura de veintiuno de agosto de mil
novecientos veintitrés, siguiente:

Conforme a los artículos 45 y 46 de la
Ley de 9 de febrero de 1939 (Bole-
tín Oficial núm. 14), se hace saber
que por aparecer indicios de respon-
sabilidad política se ha incoado ex-
pediente de responsabilidad contra
las personas que se indican en las
siguientes relaciones. Igualmente sfi
hace saber que deben prestar decla-
ración cuantas personas \engan co-
nocimiento de la conducta política y
social de los inculpados antes o
después de la iniciación del Movi-
miento Nacional, así como indicar
la existencia de bienes a aquéllos
Pertenecientes, pudiendo prestarse
tales declaraciones ante el propio
Juez que instruye el expediente, o
ante el de Primera instancia o mu-
nicipal del domicilio del declarante,
los cuales remitirán a aquél las de-
claraciones directamente el mismo
día que las reciban, y que niel falle-
cimiento, ni la ausencia, ni la in-
comparecencia del presunto respon-
sable detendrá la tramitación y jallo
del expediente.

Cuarta

Que si se hicieren dos- posturas
iguales se abrirá nueva licitación en-tre los dos rematantes ante el Juzga
do que conoce de los autos, adjudi"
candóse al mejor postor.

>

Lo relacionado es cierto y concuer-
da bien y fielmente con su original,
al que en caso necesario me remito.

Quinta
Que la consignación del precio severificará a los ocho días siguientes

al de la aprobación del remate.
Y para que conste, cumpl'endo lo

mancado, y sirva de notificación al
ctemandndo, don Andrés Trueba Cres-
po, no comparecido ante esta Au-
diencia, .expido ?a oresente, que se
publicará en el Boletín Oficial de
esta provincia, q"e firmo y sello en
Madrid, a 14 de noviembre de 1941.
Licenciado Ao-^nito Bre^mes.

Sexta

Que los títulos de propiedad, su-plidos por certificación del Registre,
se hallarán de manifiesto en la Se'cretaría del refrendante, con los que
deberán conformarse los licitadores, y
sin derecho a exigir ningunos otros.(G. C —4.085) (C-2.051)

En San Lorenzo del Escorial.
—

Una parcela de terreno, sita en el
Real Sitio de San Lorenzo del Es-
corial, titulada «El Pradillo», al pun-
to de Los Alamillós, camino de Las
Navas, hoy paseo de Carlos III,sin
número de orden, distrito hipotecario
de dicho Real Sitio, en esta provin-
cia. Tiene su frente, o sea el Este,
a la calle Plaza Particular y entrada
que se proyecta dejar en el resto de
terreno de que esta parcela se segre-
gó, del mismo señor Posada y de
don Fernando Enríquez de Salaman-
ca, con cuya calle linda en línea de
quince metros ;por la derecha, o Nor-
te, en línea de treinta y un metros
veinticinco centímetros, con dicho
resto de terreno, y en otra, normal a
la anterior, de pnce metros veinticin-
co centímetros, con camino servidum-
bre de paso a la finca de don Car-
los Padrós ;por la espalda, o Ponien-
te, en línea quebrada de treinta y sie-
te metros cincuenta centímetros y sie-
te metros cincuenta centímetros, con
arroyo, que separa esta parcela de la
finca titulada «El Guindal», de don
Carlos Padrós, y por la izquierda, o
Sur,^ con parcela de don Fernando
Enríquez de Salamanca. Comprende
una superficie de 11.420,05 pies cua-
drados, equivalentes a ochocientos
ochenta y seis metros sesenta y cinco
centímetros cuadrados. Dentro de este
terreno se está construyendo una casa-
hotel, denominada «Villa Amparo»,
que constará de dos plantas y ocupará
ciento setenta y dos metros cuadra-
dos,1 equivalentes a 2.215,96 pies cua-
drados.

Séptima

PROVIDENCIAS JUDICIALES Y que las cargas o gravámenes an-
teriores, y los preferentes, si los hu-
biere, al crédito del Banco Hipoteca-
rio de España, continuarán subsis-
tentes, entendiéndose que el rematan-
te los acepta y queda subrogado en
la responsabilidad de los mismos,
sin destinarse a su extinción el pre-
cio del remate.

TRIBUNAL REGTONAL DE
RESPONSABILIDADES

POLÍTICAS MADRID
Habiendo hecho efectivas la totali-

dad de las sanciones pecuniarias im-
puestas por este Tribunal Regional
los individuos que a continuación se
relacionan, han recobrado los mismos
la libre disposición ce sus bienes:

JUZGADO INSTRUCTOR PRO-
VINCIAL DE RESPONSABILI-

DADES POLÍTICAS
Don Enrique Amado y del Campo,

Teniente honorífico del Cuerpo Ju-
rídico Militar y Juez instructor pro-
vincial de Responsabilidades Polí-

Dado en Madrid, a dos de febrero
de mil novecientos cuarenta y dos-
Enmendado :«doce» ; vale.Relación que se cita

Expediente núm. 1.230-40, contra
Ricardo Martín López, vecino de
Madrid.

ticas núm. 2, de Madrid,
Hago saber ; Que en este Juzgado

de mi cargo se incoa expediente de
responsabilidades políticas contra:

Rosa UHoa, de sesenta y cinco
años, casada y vecina de Madrid.

Luis Alvarez del Vayo Olloqui, de
cincuenta y tres años, casado, vecino
de Madrid.

El Secretario,
Dr. Juan Infaite

Enrique G. Montero
Expediente núm. 1.367-40, contra

Teófilo Alvarez Jiménez, vecino deMadrid, "l
(A.—1-2.8ÍO)

Expediente núm. 836-40, contra
Jesús Caballero Pons, vecino de Ma-

JUZGADO NUMERO 13

drid EDICTO
Expediente núm. 1.229-40, contra

Fernando O'aguer-Filiu García, ve-
cino de Madrid.

Dado en Madrid, a 5 de febrero de En este Juzgado de primera instan-
cia número trece, de Madrid, pende
juicio promovido a nombre de la So-
ciedad Ibérica de Construcciones
Eléctricas (S. I.C. E.), contra doña
Paulette Jobil, sobre nulidad de con-
trato en zona roja, y en el que, por
providencia del día de hoy, se ha
acordado citar por segunda vez a la
doña Paulette Jobil, para que el día
cuatro de marzo próximo, a las once
de su mañana, comparezca en v dicho
Juzgado a absolver posiciones, bajo
apercibimiento de ser declarada con-
fesa si no se presentare.

1942.—P. S. M., el Secretario (fir-mado).—El Juez instructor, Enrique
Amado y del Campo.Expediente núm. 1.595-40, contra

Vicente Paredes , Viñas, vecino deMadrid. (G., C.-607)
Expediente núm. 318-39, contra

Rafael Fernández-Hermosa Melchor
vecino de Madrid.

JUZGADO INSTRUCTOR PRO-
VINCIAL DE RESPONSABILI-

Lo que se hace público por el pre-
sente, que se insertará en el Boletín
Oficial de la provincia de Madrid,
de conformidad con lo dispuesto enel artículo 58 de la ley de Responsa-
bilidades Políticas.

DADES POLÍTICAS

Don Enrique Amado y del Campo,
Teniente honorífico del Cuerpo Ju-
rídico Militar y Juez instructor
provincial' de Responsabilidades
Políticas núm. 2, de Madrid,"
Hago saber :Que en este Juzgado

de mi cargo se incoa espediente de
responsabilidades políticas contra:

Madrid, a 9 de febrero de 1942.—(Firmado.)-V.° B.»: El Presidente(firmado).
Y en atención a desconocerse el ac-

tual domicilio y paradero de la dona
Paulette Jobil, se la cita por medio de
los presentes, que se insertarán en el
Boletín Oficial de esta provincia-

(G. C—608) Ramón Luque Várela, de cuarenta
y siete años de edad, casado, em-
pleado, natural de Jaén, vecino de
esta capital, con domicilio en la ca-
lle de Fuencarral, núm. 32, pral. D.

Leonardo Marañón de Aja, de cin-

Es en el^ Registro de la Propiedad
la finca número mil cento doce.

Para el acto del remate, que ten-
drá lugar doble y simultáneamente
en la Sala audiencia de este Juzga-
do, calle del'General Castaños, nú-
mero uno, Madrid, v en la de igual
clase de San Lorenzo del Escorial,
se ha señalado el día dieciséis demarzo próximo, a las once horas y
se llevará a efecto bajo las condicio-
nes siguientes :

TRIBUNAL RFCTONAL DE
RESPONSABILIDADES

POLÍTICAS

Madrid, trece de febrero de milno-
vecientos cuarenta y dos.

Don Andrés García de la Barca yAdalid, Secretario -'el Tribunal
Regional de Resoonsabilidades Po-líticas, de Madrid. .

El Secretario.
P. S-,

Arturo Roldan
cuanta y nueve años de edad, casa-
do, dependiente, natural de Riaño
(Santander), y vecino de esta capi-
tal, con domicilio en la calle de Em-
bajadores, núm. 4.

V.° B-°
El Juez de primera instancia.Certifico: Que en el espediente se-guido con el núm. 1.879-D, de 1940, Francisco R. ValcarceLuis Esteban Aldecoa, de cuarenta

-2.Si
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JUZGADO NUMERO 1 cuyo embargo se llevará a efecto sin
oír a los deudores ni admitirles en el
acto recurso alguno, a no ser que pa-
guen, consignen o den fianza a res-
ponder de la suma que se reclama,
sirviendo este auto al Alguacil y Ac-
tuario que hayan de practicarlo .de
mandamiento eij forma ; pero, pre-
viamente a ello, la parte actorá ha-
brá de prestar fianza de 2.000 pese-
tas, en cualquiera de las clases ad-
mitidas por la Ley, a responder de
los perjuicios y costas que puedan
ocasionarse ... Lo mamió y firma su
señoría, de que doy fe.

—
Fructuoso

Cid.—Ante mí, Pedro Pérez Alonso.
(Rubricados).

JUZGADO NUMERO 14 del Doctor Federico Rubio, núme-
ro 224, para que comparezca ante es-
te Juzgado, en el plazo de diez días,
a contar desde la fecha en que sea
publicada esta requisitoria, advirtién-
dole que de no ser cumplimentada
será declarado rebelde.

EDICTO edicto

En virtud de providencia dictada
por este Decanato de los Juzgados de
primera instancia e instrucción de
Madrid, en el expediente que se ins-
truye por delegación del Tribunal
Supremo de Justicia,, para la cancela-
ción de la fianza que para el ejercicio
dé su cargo tenía constituida el Pro-
curador de estos Tribunales don Eu-
genio Alcalá Herrero, y se anuncia
por el presente su cese en su oficio,
por fallecimiento de dicho señor, para
que, en el término de. seis meses, con-
tados desde la última inserción de
este edicto en el Boletín Oficial del
Estado y en el de esta provincia, pue-
dan formularse ante este Decenato las
reclamaciones contra la indicada fian-
za, apercibiendo a aquel que tenga al-
gún derecho contra la misma, qae de
no verificarlo en dicho plazo le para-
rá el perjuicio a que en derecho haya
lugar.

Don Basilio Edo Monzonis, Juez
municipal número catorce, de Ma-

Hago saber :Que en este Juzgado
número catorce se siguen autos de
juicio verbal civil, instados por el
Procurador don Ignaco Corujo Val-
divares, en representación de la Em-
presa «Pompas Fúnebres», Sociedad
Anónima, contra las personas que se
crean con derecho, a la herencia de
doña María Matilde Cappa Valero o
aquellas que la representen, y cuyos
domicilios se desconocen, en cuyo ex-
pediente, números ,080-3 17, de mil
novecientos cuarenta y uno, se ha
dictado la sentencia cuyo encabeza-
miento y parte dispositiva dice así :

drid,

Madrid, a 6 de febrero de 1942.—
El Comandante Juez instructor (fir-
mado).

(G. C.-593) (B.-9.318)

SAN FERNANDO (CÁDIZ)
Don Juan Vázquez Rubert, Tenien-

te de Infantería de Marina y Juez
instructor de la causa número 272,
de 1941, que instruyo contra el ex
cabo de Artillería de la Armada
Antonio Ortega Magadán, por el
supuesto delito de auxilio a la re-

Y mediante a desconocerse quié-
nes sean los herederos de don Juan
Orossen Descamps, se les nof'fica
por medio del presente el auto inserto
y se les hace saber haberse practica-
do el embargo preventivo en bienes
del señor Orossen, consistentes en
géneros y enseres de sastrería y en
el saldo de la cuenta corriente que
el mismo tenía en el Banco Hispano
Americano.

beíión,
Por la presente cito, llamo y em-

plazo al mencionado Antonio Ortega
Magadán,' hijo de Andrés y Emilia,
natural de Madrid, domiciliado hasta
hace unos cuatro meses en la calle
Romero, núm. 5 (Tetuán de las Vic-
torias), de treinta años de edad, de
estado casado con Lucía Guzmán,
para que, en el término .de treinta
días, contados desde la publicación
de esta requisitoria en el Boletín
Oficial de Madrid y Diario Oficial
de Marina, comparezca en. este juz-
gado, sito en la Comandancia Gene-

Sentencia
En la villa de Madrid, a diez de

enero de mi cuarenta y
dos.

—
Vistos por el señor don Basi-

lio Edo Monzonis, Juez municipal
número catorce, los presentes autos
de juicio verbal, seguidos entre par-
tes : de una, como demandante,
«Pompas Fúnebres», Soc edad Anó-
nima, representada por el Procura-
dor don Ignacio Corujo Valdivares,
y de otra, como demandada, la he-
rencia de doña María Matilde Cappa
Valero, que tuvo su domicilio en es-
ta capital, sobre reclamación de ocho-
cientas cuarenta y nueve pesetas con
sesenta y cinco céntimos, y costas,

ado en Madrid, a trece de enero
riilnovecientos cuarenta y dos.

El Secretario,
Dr. Juan Infante

jan A. Pacheco

Madrid, 9 de febrero de 1942.
—

El
Secretario/, Pedro P. Alonso.

(C—3,033)

(A.—ii-2.812)
JUZGADOS MUNICIPALES

SORIA ral de este Departamento, a mi dis-
posición, para. responder a los cargos
que le resultan en la referida causa,
que se le instruye por el supuesto de-

JUZGADO NUMERO 16
edicto

Don T.Francisco Pérez Amaro, Juez
de primera instancia de esta ciu-
dad de Soria y su partido,
Por el presente, en virtud de pro-

videncia de. hoy, dictada en el expe-
diente que se tramita en este Juzga-
do, sobre declaración de herederos,
por óbito de don Sotero Llórente La-
puerta, de cincuenta y nueve años de
edad, hijo de don Sotero y de doña
Venancia, natural y Vecino que fué
de Soria, cuyo falle ¡miento tuvo lu-
gar en 'Madrid, se anuncia su muer-
te, para que los que se crean con
igual o mejor derecho que los que
reclaman los bienes, que no tenía dis-
puesto en su testamento, comparez-
can ante este Tuzga'o a reclamarlo,
dentro de treinta días, siendo éstos
doña Francisca, don Manuel, don
José, don Luis v doña María de la
Concepción Peña Llórente, parientes
en tercer grado de dicho finado.

Dado en Soria, a veintiocho de
enero de mil novecientos cuarenta y
dos. —Interlineado: «:lon Manuel»;
vale.

Don José García-Cernuda y Estrada,
Juez municipal del número dieciséis

edicto

Fallo
lito de aüxiilo a la rebelión

A la vez. ruego a las Autoridades,
tanto civiles como militares, proce-
dan a !a busca y captura del indivi-

de los de esta capital, Que debo condenar ycondeno a las
personas que se crean con derecho a
la herencia de doña María Matilde
Cappa Valero, que tuvo su último do-
micilió en esta villa, calle de Her-
mosilla, número cuarenta y dos, y
que falleció en el .mismo el día siete
de octubre de mil novecientos cua-
renta, o a aquellas otras que repre-
senten la repetida herencia, a que tan
luego sea firme esta sentencia satis-
fagan a la Empresa «Pompas Fúne-
bres», Sociedad Anónima, domicilia-
da en. esta capital, calle del Arenal,
número cuatro, la cantidad de ocho-
cientas cuarenta y nueve pesetas con
sesenta y cinco céntimos, importe
del principal reclamado, y al pago de
todas las costas de la presente ins-
tancia. —Así por esta mi sentencia,
definitivamente juzgando, que será
publicada y notificada a las partes
en forma legal, lo pronuncio, mando
yN firmo.

—Basilio Edo (rubricado) .

Por virtud del presente hago saber :
Que en este Juzgado, y bajo el núme-
ro 35 de 1941, se sigue expediente de
juicio verbal a instancia de doña So-
ledad Cuervo de Mendivel, contra
don Benedicto Encinas Gardiel, hoy
de ignorado domicilio y paradero, so-
bre reclamación de setecientas pese-
tas, en los que se ha dictado la sen-
tencia cuyo encabezamiento y parte,
dispositiva es del tenor literal si-
guiente:

dúo de referencia, y caso ce ser ha-
bido lo pongan, a mi disposición.

Advirtiéndole que caso de no com-
;parecer en el tiempo antes fijado, se-
¡rá declarado rebelde.

Dadc en San Fernando, a 7 de fe-
brero de 1942.

—E' Teniente Juez ins-

C—594) __^^^^H
JUZGADO EVliNTUALNuSRJ

Fernández Fernández (Domingo),

(B.—9.319)

Sentencia de treinta y cuatro años, Chofer, hijo
En la Villa de Madrid, a treinta de

agosto de mil novecientos cuarenta y
uno.

—
El señor don Pedro Muntafío-

la Pérez, Juez municipal suplente del
número 16 de la misma, habiendo vis-
to este juicio verbal civil, seguido a
instancia de doña Soledad Cuervo de
Mendivel, dedicada a las ocupaciones
propias de su sexo, y de este domici-
lio, contra don Benedicto Encinas
Gardiel, de profesión industrial, ac-
tualmente vecino de Chamartín de la
Rosa (Madrid), sobre reclamación de
cantidad, y en su rebeldía ;y ...

' de Sofía, natural de Madrid, con do-
í micilio en. General Alvarez de Cas-
1 tro, núm. 28, comparecerá, en el tér-

mino de ocho días, ante el Juez ins-
itructor del Juzgado Militar Eventual
Inúmero 24, de esta plaza, sito en Pia-

monte, núm. 2, bajo apercibimiento
que de no efectuarlo será declarado
rebelde.

Cuya sentencia ha sido publicada
por el señor Juez municipal que la
suscribe en el día siguiente a su fe-
cha.

Madrid, a 7 de febrero de 1942.
—

El Secretario (firmado).
—

El Tenien-
te Coronel Juez militar, Ignacio Ce-
bollino.

El Secretario interino
(Firmado.)

Francisco Pérez Amaro
(B.—9.290)(A.—1-2.806)

'alio
Y para que sirva de notificación

en forma legal a los demandados,
que han sido declarados en rebeldía,
y cuyo domicilio se desconoce, expi-
do la presente, para su publicación
en el Boletín Oficial de la provin-
cia, a doce 'de febrero de mil nove-
cientos cuarenta y dos.

Que debo condenar y condeno. al
demandado don Benedicto Encinas
Gardiel, a que en el concepto de la
demanda, pague a la actora, doña So-
ledad Cuervo de Mendivel, la canti-
dad de setecientas pesetas, y al pago
de las costas.

—
Así por esta mi sen-

tencia, lo pronuncio, mando y firmo.
Pedro Muntafíola (rubricado).

JUZGADO EVENTUAL NUM. 23

JUZGADO NUMERO 3
En este Juzgado de primera ins-

tancia núm. 3, de esta capital, se si-
guen diligencias de embargo preven-
tivo, promovidas en concepto de po-
bre a nombre de doña Etelvina Ro-
dríguez Fernández, contra los igno-
rados herederos de don 'Juan Orossen
Descamps, conocido por José, en los
cuales se ha dictado el siguiente

José Arnau Lázaro, de cuarenta y
siete años de edad, hijo de Cristóbal
y de María, de estado casado, profe-
sión Auxiliar de Medicina, natural
de Barcelona, con domicilio última-
mente en la dalle de Manzanares, nú-
mero 18, principal, comparecerá ante

este Juzgado al objeto de prestar de-
claración, en el término de diez días,
a partir de la presente publicación,
ante el Juzgado Militar Eventual nú-
mero 23 (Piamonte núm. 2, bajo),
en el procedimiento sumarlsimo nú-
mero 9.780, que contra el mismo se
instruye-

Por su mandado
(Firmado.)

El Juez municipal,
Basilio Edo MonzonisFué publicada en el siguiente día

hábil de su fecha por el Juez muni-
cipal suplente que la suscribe, cele-
brando audiencia pública en la propia
fecha.

(A.—1-2.815)

A wt o
IUZGADOS MILITARES\u25a0 Juez, don Fructuoso Cid Abad.—

Juzgado de primera instancia núme-
ro 3.

—Madrid, 23 de agosto de 1941.... S. S*.% por ante mí, el Secretario,

Ypara que tenga lugar su inserción
en el Boletín Oficial de la provin-
cia, a los efectos de la notificación a
la parte demandada, doy el presente
en Madrid, a siete de febrero de mil
novecientos cuarenta y dos.

REQUISITORIAS
Madrid, 7 de febrero de 1942.

—El
Comandante Juez instructor (fir-
mado).

dijo: De cuenta y riesgo de doña
Etelvina Rodríguez Fernández, se
decreta el embarr/o preventivo de bie-
nes de la propiedad de don Juan
Orossen Deseamos, conocido por
José, o de s"s i^nora^os herederos,
por la cantidad de 19.500 pesetas,

JUZGADO NUMERO 30
El Juez militar número 30, sito en

Piamonte, 2, cita y emplaza a An-
drés RMeda Carrillo, de veinticuatro
años de edad, hijo de Juan y de Mar-
celina, soltero, natural de Madrid,
que tenía su domicilio en la avenida

(B.—9.288)
P. S. M.

(Firmado.) JUZGADO DE PRISIONEROS
José García-Cernuda Ángel Martínez Sánchez, que per-

teneció a la guardia nacional republi-(A.—1-2.811)




